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Enmienda 1
Nirj Deva

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Acoge con satisfacción el doble plan de 
ayuda al desarrollo regional y de ayuda 
humanitaria y, en particular, el nuevo plan 
para el Cuerno de África propuesto por la 
Comisión en 2012, conocido como 
SHARE ((Supporting Horn of Africa 
Resilience), instrumento de vinculación de 
la ayuda humanitaria a corto plazo y el 
desarrollo a largo plazo, con el fin de 
romper el círculo vicioso de las crisis en la 
región; apoya plenamente a la Comisión en 
lo relativo al fortalecimiento del Vínculo 
entre urgencia, rehabilitación y desarrollo 
(LRRD); pide que la Unión Europea apoye 
firmemente la capacidad de adaptación de 
muchas comunidades de pastores que 
viven en esta región;

2. Acoge con satisfacción el doble plan de 
ayuda al desarrollo regional y de ayuda 
humanitaria y, en particular, el nuevo plan 
para el Cuerno de África propuesto por la 
Comisión en 2012, conocido como 
SHARE (Supporting Horn of Africa 
Resilience), instrumento de vinculación de 
la ayuda humanitaria a corto plazo y el 
desarrollo a largo plazo, con el fin de 
romper el círculo vicioso de las crisis en la 
región; apoya plenamente a la Comisión en 
lo relativo al fortalecimiento del Vínculo 
entre urgencia, rehabilitación y desarrollo 
(LRRD); pide que la Unión trabaje en este 
programa con el fin de procurar diversos 
medios de vida, mejor acceso a los 
mercados e información a fin de impulsar 
los ingresos domésticos de las poblaciones 
pastoriles, agropastoriles, fluviales, 
costeras, urbanas y periurbanas, mejorar 
el acceso a los servicios sociales básicos e 
intentar ofrecer niveles fiables y 
predecibles de apoyo a las poblaciones en 
riesgo crónico o estacional;

Or. en

Enmienda 2
Filip Kaczmarek

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Acoge con satisfacción el doble plan de 2. Acoge con satisfacción el doble plan de 
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ayuda al desarrollo regional y de ayuda 
humanitaria y, en particular, el nuevo plan 
para el Cuerno de África propuesto por la 
Comisión en 2012, conocido como 
SHARE ((Supporting Horn of Africa 
Resilience), instrumento de vinculación de 
la ayuda humanitaria a corto plazo y el 
desarrollo a largo plazo, con el fin de 
romper el círculo vicioso de las crisis en la 
región; apoya plenamente a la Comisión en 
lo relativo al fortalecimiento del Vínculo 
entre urgencia, rehabilitación y desarrollo 
(LRRD); pide que la Unión Europea apoye 
firmemente la capacidad de adaptación de 
muchas comunidades de pastores que viven 
en esta región;

ayuda al desarrollo regional y de ayuda 
humanitaria y, en particular, el nuevo plan 
para el Cuerno de África propuesto por la 
Comisión en 2012, conocido como 
SHARE (Supporting Horn of Africa 
Resilience), instrumento de vinculación de 
la ayuda humanitaria a corto plazo y el 
desarrollo a largo plazo, con el fin de 
romper el círculo vicioso de las crisis en la 
región; apoya plenamente a la Comisión en 
lo relativo al fortalecimiento del Vínculo 
entre urgencia, rehabilitación y desarrollo 
(LRRD); pide que la Unión Europea apoye 
firmemente el mantenimiento y desarrollo
de muchas comunidades de pastores que 
viven en esta región;

Or. en

Enmienda 3
Michèle Striffler

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Considera que el fortalecimiento de la 
seguridad regional y la lucha contra el 
terrorismo y la piratería, si bien son 
indispensables, no deben eclipsar la 
absoluta necesidad de apoyar, en primer 
lugar, la erradicación de la pobreza en la 
región, sobre todo a la vista de que, en 
virtud de su tratado fundacional, la Unión 
debe tener en cuenta los objetivos de la 
cooperación para el desarrollo - el primero 
de los cuales contempla la reducción y la 
erradicación de la pobreza - al aplicar las 
políticas que puedan afectar a los países en 
desarrollo (artículo 208, apartado 1, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea); observa que todos los países del 
Cuerno de África son países en desarrollo, 
y que, con la excepción de los dos Sudán 
que no han firmado el Acuerdo de 

3. Considera que el fortalecimiento de la 
seguridad regional y la lucha contra el 
terrorismo y la piratería, si bien son 
indispensables, no deben eclipsar la 
absoluta necesidad de apoyar, en primer 
lugar, la erradicación de la pobreza en la 
región, sobre todo a la vista de que, en 
virtud de su tratado fundacional, la Unión 
debe tener en cuenta los objetivos de la 
cooperación para el desarrollo - el primero 
de los cuales contempla la reducción y la 
erradicación de la pobreza - al aplicar las 
políticas que puedan afectar a los países en 
desarrollo (artículo 208, apartado 1, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea); observa que todos los países del
Cuerno de África son países en desarrollo, 
y que, con la excepción de los dos Sudán 
que no han firmado el Acuerdo de 
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Cotonou, han recibido dos mil millones de 
euros en concepto de ayuda al desarrollo 
(incluidos 644 millones sólo para Etiopía) 
a título de los Programas indicativos 
nacionales y regionales en el marco del 
10 º FED (2008-2013); señala que, durante 
el mismo período, y siempre en el marco 
del 10 º FED, la región del África Oriental, 
el África Meridional y el Océano Índico, 
ha recibido 625 millones de euros (en 
particular, la Autoridad 
Intergubernamental para el Desarrollo 
(IGAD)) para erradicar la pobreza en los 
países de la región y contribuir al logro de 
los Objetivos del Milenio para el 
Desarrollo; recuerda también que el Fondo 
de Paz para África, un sub-instrumento del 
FED brinda ayuda financiera a la Misión 
de la Unión Africana en Somalia 
(AMISOM);

Cotonou, han recibido dos mil millones de 
euros en concepto de ayuda al desarrollo 
(incluidos 644 millones sólo para Etiopía) 
a título de los Programas indicativos 
nacionales y regionales en el marco del 10 
º FED (2008-2013); señala que, durante el 
mismo período, y siempre en el marco del 
10 º FED, la región del África Oriental, el 
África Meridional y el Océano Índico, ha 
recibido 625 millones de euros (en parte, la 
Autoridad Intergubernamental para el 
Desarrollo (IGAD)) para erradicar la 
pobreza en los países de la región y 
contribuir al logro de los Objetivos del 
Milenio para el Desarrollo; recuerda 
también que el Fondo de Paz para África, 
un sub-instrumento del FED brinda ayuda 
financiera a la Misión de la Unión Africana 
en Somalia (AMISOM);

Or. en

Enmienda 4
Filip Kaczmarek

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Considera apropiado aprovechar la doble
ocasión que representa la apertura de la 
sucesión del difunto Primer Ministro 
Meles Zenawi en Etiopía, fallecido el 20 
de agosto de 2012, y la elección el 10 de 
septiembre de 2012 del nuevo presidente 
de Somalia Hassan Sheikh Mohamud, 
utilizando el marco estratégico para el 
Cuerno de África, con el apoyo del 
Representante Especial en la región, el 
SEAE y las diplomacias nacionales, y con 
la colaboración de la Unión Africana, para 
trabajar en pos del establecimiento de 
relaciones diplomáticas y económicas 
normales entre Addis Abeba y Asmara y 

5. Considera apropiado aprovechar la 
ocasión que representa la elección el 10 de 
septiembre de 2012 del nuevo presidente 
de Somalia Hassan Sheikh Mohamud, 
utilizando el marco estratégico para el 
Cuerno de África, con el apoyo del 
Representante Especial en la región, el 
SEAE y las diplomacias nacionales, y con 
la colaboración de la Unión Africana, para 
trabajar en pos del establecimiento de 
relaciones diplomáticas y económicas 
normales entre Addis Abeba y Asmara y 
del final de la crisis en Somalia, lo que 
sería beneficioso para el desarrollo de toda 
la región; señala que la Región de los 
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del final de la crisis en Somalia, lo que 
sería beneficioso para el desarrollo de toda 
la región; señala que la Región de los 
Grandes Lagos, que bordea la región del 
Cuerno de África en sus fronteras 
occidentales, es también una de las 
regiones más inestables, con países en clara 
situación de subdesarrollo y víctimas de la 
violencia armada (República Democrática 
del Congo), así como en guerra con uno o 
más de sus vecinos (tensiones entre 
Ruanda, que forma parte, en términos 
generales, del Cuerno de África, y la 
República Democrática del Congo); señala 
que el desarrollo de la Estrategia de la UE 
para el Cuerno de África no debe ignorar 
su impacto potencial en el desarrollo tan 
necesario de las regiones vecinas (en 
particular, la Región de los Grandes Lagos, 
el África Central y el África Meridional).

Grandes Lagos, que bordea la región del 
Cuerno de África en sus fronteras 
occidentales, es también una de las 
regiones más inestables, con países en clara 
situación de subdesarrollo y víctimas de la 
violencia armada (República Democrática 
del Congo), así como en guerra con uno o 
más de sus vecinos (tensiones entre 
Ruanda, que forma parte, en términos 
generales, del Cuerno de África, y la 
República Democrática del Congo); señala 
que el desarrollo de la Estrategia de la UE 
para el Cuerno de África no debe ignorar 
su impacto potencial en el desarrollo tan 
necesario de las regiones vecinas (en 
particular, la Región de los Grandes Lagos, 
el África Central y el África Meridional).

Or. en


